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DIRECTIVA PRESIDENCIAL 09 DE 2011

(Febrero 14)

PARA: MINISTROS, DIRECTORES DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, SUPERINTENDENTES, DIRECTORES DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS, GERENTES Y PRESIDENTE DE
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN NACIONAL, ALTOS CONSEJEROS PRESIDENCIALES.

DE: PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

ASUNTO: Presupuesto atencidén a poblacién desplazada.

FECHA: 14 de febrero de 2011

En cumplimiento de las 6rdenes impartidas por la Corte Constitucional para el cumplimiento de la Sentencia T-025 de 2004, contenidas en sus
autos de seguimiento, el Gobierno Nacional adelanta esfuerzos para lograr la superacién del "estado de cosas inconstitucional”.

Uno de los principales retos lo constituye la garantia del goce efectivo de los derechos de la poblacién desplazada; por lo tanto, es necesario
conocer los recursos destinados para procurar su goce efectivo, sus fuentes de financiacién y la informacién de la demanda que se requiere para
su cubrimiento.

El Sistema Nacional de Atencién Integral a la Poblacién Desplazada, SNAIPD, en el afio 2010, presenté el "Informe del Gobierno Nacional a la
Corte Constitucional sobre la superacién del Estado de Cosas Inconstitucional declarado mediante la Sentencia T-025 de 2004", el cual contenia
una estimacién de los costos de la Politica Integral de Prevencién, Atencién y Reparacién a la Poblacién Desplazada. Su elaboracién la coordiné
el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el Departamento Nacional de Planeacién y la Agencia Presidencial para la Accién Social y la
Cooperacion Internacional.

La presente Directiva tiene como propdsito poner en conocimiento de las autoridades del orden nacional comprometidas con la atencién de la
poblacién desplazada, la metodologia de costeo presentada en dicho informe y establecer lineamientos y directrices para la revisién del ejercicio
y su respectiva actualizacién.

El informe debe ser utilizado como insumo necesario para el cumplimiento de las 6rdenes que sobre la materia ha proferido la Corte
Constitucional y en particular para atender, de acuerdo con el principio de subsidiariedad, la atencién con enfoque diferencial a la poblacién
desplazada en todo el territorio nacional. De esta forma, se busca determinar la estimacién de recurso a incluir en la programacién presupuestal
del mediano plazo.

Por tanto, las entidades destinatarias de esta Directiva deberan:

1. Estudiar la metodologia de determinacién del costo de atencién y financiacién de los derechos de la poblacién desplazada y formular ante la
Subdireccién General del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica, antes del 1° de marzo de 2011, por escrito y por
intermedio del Ministro, Director o Gerente respectivo, sus observaciones, dudas y sugerencias. La Subdirectora las pondra en conocimiento de
las entidades que las elaboraron con el fin de que estas las actualicen y reformulen segun las sugerencias y observaciones que se les alleguen.

2. Una vez definida la metodologia, la Subdirectora General del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica requerira a las
entidades destinatarias de esta Directiva los insumos necesarios para aplicarla y obtener la informacién sobre el costo definitivo de la atencién a
la poblacién desplazada por cada derecho cuyo goce efectivo se debe garantizar.

3. Aplicando la metodologia anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el Departamento Nacional de Planeacién y la Agencia
Presidencial para la Accidn Social y la Cooperacidn Internacional preparardn y llevaran a aprobacion del Consejo Nacional de Politica Econémica
y Social, el costeo de la Politica y de garantia de goce efectivo de derechos de la poblacién desplazada.

4. Las entidades destinatarias de la presente Directiva deberan suministrar la informacién en el plazo y condiciones exigidas.

5. Una vez recibidos los insumos necesarios, las entidades competentes realizarén la estimacién de recursos que se deban incluir en la
programacioén presupuestal de mediano plazo.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERON
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